
Núm, 85. Sábado 29 de Mayo de 1858. Diez

I DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admites suscriciones en la calle Mayor núm.0 75 junto á Santa Cruz.

Precio de suscncion «En Zaragoza llevado á domicilio, un mes 10 rs 

tres 28. Fuera, franco de porte, un mes 14 rs., tres ÍO.

ARTÍCULO DE OFICIO.

GOBIERNO
DE L \ PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Nú m.739

Cucular número 368.

En la Gaceta de Madrid número 
145 correspondiente al^5 de Mayo 
se halla inserto lo siguiente.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

El Presidente de! Conseja de Minis
tros a! Excm^. Sr. JHoislro de la Go
bernación

«Aibacelc 2i de Mayo de !8a8. 
—SS. MM. la Reina y el Rey y su 
augusta Real Familia, han Pegado fe
lizmente á esta ciudad hoy á las seis 
de la tarde.

«El viage. deSS. MM ha sido una 
continuada ovación desde su partida 
de Aranjuez hasta su llegada á Alba
cete. En los pueblos y estaciones del 
tránsito y aquí han sido recibidas 
SS. MM. con las mas entusiastas acla- 
¡nac iones.»

REAL DECRETO.

Vcn¿o en resolver que durante mi 
viage á los puertos de Alicante y Va
lencia, a! que ha de acompañarme 
el Presidente de. mi Consejo de Mi
nistros, Ministro de Estado y Ultra
mar, quede encargado mi Ministro de 
Gracia y Justicia de! despacho de 
los asuntos de Ultramar.

Dado cu Aranjuez á *23 de Mayo 
de 1858. = Está rub "icado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministro-, Javier de Isturiz.

MINISTERIO DE ESTADO.

El día 18 del corriente ha falleci
do S. A. R la Señora Duquesa de 
Orleans. Con tan infausto motivo, 
S. M. la Reina nuestra Señora ha 

dispuesto que la corle vista de luto 
por ií dias, 7 de riguroso y los res
tantes de ¡alivio, debiendo principiar 
desde el dia 5 del próximo Junio.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público.—Zarago
za 27 de .Mayo dé 1858 —Fer- 
na ido Balboa.

Nú m . 740.

Circular número 369.

En la Gacela de Madrid número 
146. perlenecícnle al 26 de Mayo, se 
halla inserto lo siguiente1.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Mi
nistros ad Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación.

Alicante 25 de Mayo de <858.— 
SS. MM. la Reina y el Rey y su au
gusta Real familia han llegado feliz
mente á esta ciudad hoy á las 6 de 
la larde. Como el de Aranjuez á Al
bacete, el viage de SS. MM. ha sido 
una continuada ovación. Es indecible 
e.l entusiasmo con que ha sido reci
bida nuestra augusta Soberana en 
Alicante yen los pueblos del trásilo. 
Las poblaciones circunvecinas se han 
apresurado á salir al encuentro de 
SS. MM., á quienes han saludado 
con las mas vivas aclamaciones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

RLAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me 
ha expuesto mi Ministro de la Giber- 
nacion y de acuerdo con el parecer 
de mi Consejo de Ministros, Vengo' 
en decretar lo siguiente:

Arl. I.’ Se procederá en todo el 
reino á elección general da Diputa
ciones provinciales, con sujeción á 
las disposiciones de la ley de 8 de 
Enero de 1845 sobre organización y 
atribuciones de los cuerpos mencio
nados.

Arl. 2.e Las nuevas Diputacio
nes se instalarán necesariamente el 
dia 18 de Julio próximo.

Dado en Aranjuez á 23 de Mayo 
de 1858. = Eólá rubricado da la Real 
mano. = El Ministro de la Gobernación 
José de Posada Herrera.

---------------' * ----------------

Gobiernr = Negociado L’^Circular

Señalado por el Rea! decreto fecha 
de ayer el dia 18 de Julio próximo 
para la instalación da las nuevas Di
putaciones provinciales, ha tenido á 
bien S. M. la Reina (Q. D. G.) 
mandar;

1 .° Que las elecciones se verifi
quen en los dias 20, 21 y 22 de 
Junio inmediato. ,

2 .° Q ie cuide V. S. de que con 
tres dias de anticipación se publique 
en los pueblos de cada partido judi
cial el señalamiento de edificios ó lo
cales á donde les electores deban 
concurrir á votar, así como la des
ignación de las cabezas de partido y 
de las secciones.

3 .° Que sin pérdida de tiempo 
remita V. S. á los Alcaldes de unas 
y otras las listas de los respectivos 
electores, bien entendido que dichas 
listas deberán ser, según lo prescrito 
en el arl. 11 de la misma ley. las 
de electores de Diputados á Corles 
ultimadas en 15 de Diciembre del 
año pasado.

í.° Que haga V. S. publicar en 
el Bolelin oficial los títulos 2.° y 3.° 
de ¡a ley de Diputaciones provincia
les, á fio de que se tengan presentes 
sus disposiciones.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. mu- 
ch >s añ )S. Madrid 2 4 de Mayo de 
1858. — Pisada Herrera.=Sr. Go
bernador do la provincia de.......

Lo qie he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
del público. Zaragoza 28 de Mayo de 
1858.^Femando Balboa.

■ i" -i' a,,. 4' í: oL.. J . ;«91

Nd «. 7Í1.

Circular número 370.

D. Fernando Balboa, Gobernador 
Civil de la provincia de Zara
goza, etc etc.

Hago saber: Que por D. Juan Illa y 
Velasco, vecino de Madrid, se presentó 
una solicitud en 1.0 de Diciembre de 1857 
registrando dos pertenencias de una mina 
de carbón de piedra, sita en término de 
Torrelapaja, barranco de Val de hermoso, 
quo ha de denominarse «San Salvador» 
y linda al Mediodia con humbria del bar
ranco de Val de hermoso y estacas de li K 
demarcación de la mina Esperanza, al N. 
con los estrechuelos y mojones de Cas
tilla y Ciria, al S. con solana y dicho 
barranco de Val de hermoso y estacas de 
la mina Esperanza, y al P. con los es- 
Irechuelos y humbria de dicho barranco.

Y en vista del informe evacuado por 
el Ingeniero de minas del distrito en 
razón del reconocimiento que practico ■ 
en la misma, he decretado lo siguiente: 

sto el precedente informe del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en el 
punto registrado y terreno franco para 
la concesión solicitada se admite la so
licitud de registro, tómese razón en los 
libros Diario y de Registro, entréguese 
ai interesado el competente documento 
para su resguardo y fíjense los edictos 
y hágase el anuncio en el Boletín ofi
cial del moda prescrito en los artículos 
14 y 45 del reglamento para la eje
cución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin 
de que la persona que se creyese per
judicada en dicha admisión de registro 
lo deduzca ante este Gobierno de pro
vincia en el término de sesenta días 
que prefija la ley del ramo, pues en 
caso contrario le parará el perjuicio que 
haya lugar.=Zaragoza 26 de Mayo de 
18u8.=Fernando Balboa.

-------------- --------------------
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Solicito - t 
___

Oír cutir numero 37 i.

Hago saber: Que porD Carlos Uguina 
y Ocorao, vecino^e Madrid, se presentó 
una solicitud en*' t.u de Diciembre de 
1^,37, registrando dos. pertenencias de 
una mina ¿e carbón de piedra Sita en 
termino dp ^orMapafá, en la Cobalilia, 
humbria de Val de hermoso, que ha de 
denominarse «Del Descuido» y linda al 
M. con la carrerilla de S. Roque camino 
de Brobia; al N. con las estacas de la 
demarcación de la mina Esperanza y 
solano de dicho Barranco de Val de 
hermoso, por S. con solana del referido 
Barranco, -y camínof^^ Bfolñ^; y al 
P. co^ )ftimbri^del mitino; Barratóm y 
mojoMS^e la’^mmh Esperanza.

Y en vista del infórme evacuado por 
—eD Ingeniero .de minas del distrito en ra

zón del reconocimienl9 que practicó en 
la misma,’ he’ decretado lo siguieide: 
Visto el ^^dptejpfpsme del cual re
sulta que hxísté criadcrb ó mineral én 
el^unio registradíK-y terreno fr^LGO-para- 
la concesión solicitada se admite la so
licitud de registro, tómese razón en los 
libros Diario^ áe Registro, entrégese 41 
interesadopel competente documento parh 
su resguardo y fijensen Ibs edictos y 
hágase el anuncio en el Boletín Oficiaa 
del modo prescrito en los articulbs 44 y 
45 del reglamepto para la ejecución de 
la ley del ramo. I

Lo que se anuncia al público á ün 
desque la persona que se creyese per-j 
indicada en dicha admisión de registro, 

Jo¡ deduzca ante este Gobierno de pro- 
vinciaenel término de sesenta dias qué 
prefija la ley del ramo, pues én" cas* 

; contrario le parará el perjuicio que hhyá 
lugar.—Zaragoza.26 de Mayo de 4858: 
«Fernando Balboa.

. ÑM 7Í3./ 

Gii calar númer u

Hago saber: Que por D. Natalio Ma
drid Leyral, vecino do Madrid, se pre
sentó una solicitud en 8 de Diciembre 
de 1857 registrando dos pertenencias de 
una mina de plomo argentífero sita en 
término de Villalengua, en la Loma em
pedrada, que ha de denominarse «Nues
tra Señora del Pilar» 7 y linda al sa
liente con el cerro llamado do la Cruz; 
al M. con el rio Regatillo; al P. con la 
puerta del Deino, y al N. con pieza y 
loma de Basilio.

Y 'en vista del informe evacuado por. 
el Ingeniero de minas del distrito en 
razón del reconocimiento que practicó 
en la misma; he decretado lo siguiente: 
Visto el. precedente informe del cual 
resulta que existe criadero ó mineral en 
el punto registrado V terreúo franco para 
la concesión so'iicitada se admite laso- 
licitud de registro, tómese razan en los 
libros Diaiio y de Registro, entrégnese al 
interesado el competente documento para 
su resguardo y fijésen los édjclos y hágase 
el anuncio en eíBolctift Of cial dél modo 
prescrito en los artículos 44 y 45 del 
reglamento para la ejecución de la ley 
del ramo. , . .

Lo que se anuncia al público á fin 
de que la persona qué se creyese per
judicada en dicha admisión dé registro 
iti deduzca ante este Gobierno de pro
vincia en el término de sesenta dias que 
prefija la ley del ramo, pues en caso 

" contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar. Zaragoza 26 de Mayo de 1858. 
=Fernando Balboa.

----- ------ ----------------------

Nd.n. 744.— ' '

Circular numero 373.

Hago saber; Que por D. Joaquin Mai- 
ral, vecino de esta ciudad, se presentó 
una solicitud en 18 de Junio de -1857, 
.registrando dos pertenencias de una mi
na de carbón de piedra sita en término 
de Mequimmza, punto llamado La Al- 

'bera^que ha de denominarse «La Suerte» 
vy ¡inda al 0. y M. con ¡montes comu
nes, ndna Vista Alegre y propiedad de 
José So t o " Labaila.

Y en vista del informe evacuado por 
el Ingeniero de minas del distrito en 
razón del reconocimiento que practicó 
cala misma^he decretado lo siguiente: 
íislojkl pracédentá, inlorme. del cual 
resulta que existe criadero ó mineral 
en el punto registrado y terreno franco 
Íiara la concesión solicitada se admite 
a solicitud de registró', lómese razón 

,en., los libros Icario y de Registro, 
entregúese al interesado el competente 
docupiento para su resguardo y fíjense 
los edictos y hágase el anuncio en el 
Boletin^otim -debmodo presen to-é’n ios 
artículos 44 v 4o del reglamento para 

' la ejecución de la ley del ramo.
Lo que se anuncia al público á fin 

de que la persona que se Oreyese per- 
judicadq en dicha admisión de registró 
lo deduzca ante este Gobierno de pro: 
'incia en el término de sesenta diasque 
preiija la' ley dcLránqó' pues,en casq 
contrario le •pararán1! perjuicio' qué háyd 
lugar. Zaragoza 26 de Mayo de 1858. 
—FeTnandirdBsiyha.'

. . ... . Nm . 745. i

Cintilar número 374.

íiágo saber: Que por D. León Pardo, 
vecino detesta ciudad, se presentó una 
solicitud en 13 (le Julio de 18q7, re
gistrando dos pertenencias de una mina 
de carbón de piedra, bita én léf-mino 
de Mequinenza,s en el Barranco de Val' 
de la Villa, que ha de denominarse 
«La Mejor»; y ¡inda al N. con Montes 
comunes," al P. con caminó déla Pe- 
rechina y al O. y M. con dichos mon
tes comunes. '

Y en vista del informe evacuado 
por el Ingeniero de minas del distrito 
en razón del reconocimiento que prac
ticó en la misma, he decretado lo siguien
te: Visto el precedente informe del cual 
resulta que existe criadero, ó mineral en 
el panto registrado y terreno franco para 
la concesión solicitada, se admite la so
licitud de registro; tómese razón en los 
libros Diario y de registro; entrégueré. 
al interesado el competente documento 
para su resguardo, y fijehse los edictos 
y hágase el anuncio en el Boletín Oficial 
del modo prescrito en los artículos 44 y i 
43 del Reglamento para la ejecucio de 
la ley del ramo. •

Lo que se anuncia al públicp á fin 
de que la persona que se creyese per-; 
indicada en dicha admisión de registro, . 
lo deduzca ante este Gobierno de pro
vincia en el término de sesenta dias que 
prefija la ley del ramo, pues en caso con
trario le parará el perjuicio que haya 
lugar. Zaragoza 26 de Mayo de 1858. 
—Fernando Balboa.

---------------------------- 1-----

Nú m . 746. '

Circular número 375.

Hago saber: Que por D. Simón Mo b - 
cin, vecino de esta ciudad, se presentó 
una solicitud en 7 de Noviembre de 1857 
registrando dos pertenencias de una mina 

de Sulfato y Bromuro de- sosa, sita en 
término de Paracuellos de Giloca, punto 
llamado era del Tejar, que ha de deno
minarse «Salubridad publica», y linda 
al N. con camino deCalatayud á Daroca, 
al 0. con eras del Juncar, propias de 
D. Joaquin Olvés, al M. con acequia de 
la Saladilla, y al P. con campos del Ca
pitulo eclesiástico de dicho pueblo.

Y en vista del-informe evacuado por 
el Ingeniero de i linas del distritoíen ra
zón del reconocimiento que practicó en 
la misma, he decretado lo siguiente: 
Visto el precedente informe del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en 
el punto registrado y terreno franco para 
la concesión solicitada se admite la so
licitud de registro, lómese razón en los 

, los libros-Diario y de Registro, entrégese 
al interesado el competente documento 
para su resguardo y fijensen los edic
tos y hágase el anuncio en el Boletin 
Oficial del modo-prescrito en los artículos 
44 y 45 dél reglamento para la eje
cución de la ley del ramo.

Lo (pie se- anuncia al publico á fin 
¿c que. la "personaque se creyese per— 
judicadá én dicha admisión de registro, 
lo deduzca ante este Gobierno de pro
vincia en el término de sesenta dias que 
prefija la ley del ramo, pues en caso con
trario le parará $1 perjuicio que haya 
lugar. Zaragoza 26 ae Mayo de 4 858. 
=zFernando Balboa.

Nú mir o 747.

Circular número 376.

Hago saber: Que por D. León Pardo, 
vecino de esta ciudad, se presentó una 
solicitud en 23 de Junio de 1857 re
gistrando dos pertenencias de una mina 
de carbón de piedra sita en término de 
Mequinenza, punto de Vista alegre, que 
ha de denominarse «El Vapor», y linda 
con camino de la, Huerta, con el monte 
y con pertenencias de la Sociedad mi
nera Progreso industrial.

Y en vista del informe evacuado por 
le ingeniero de minas del distrito en ra
zón del reconocimiento que practicó en 
la misma, he decretado lo siguiente: 
Visto el precedente informe del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en el 
junto registrado y terreno franco para 
a concesión solicitada, se admite la so- 
icitudde registro, tómese razón en los 
ibros Diario y de Registro, enlréguese 

al interesado el competente documento 
para su resguardo y fíjense los edic
tos y hágase el anuncio en el Boletin 
oficial del modo prescrito en los artícu
los 44 y 45 del reglamento para la eje
cución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al publico, á fin de 
que la persona que se creyese perjudi
cada en dicha admisión de registro, lo 
deduzca ante .este Gobierno de provin
cia en el* término de sesenta dias que 
prefija la ley del ramo, pues en caso con
trario le parará el perjuicio que haya 
lugar. Zaragoza 26 de Mayo de 1858. 
—Fernando Balboa.

-------------—---------------

Nt -. 748.

Circular número 377.

Hago saber: Que por D. León Pardo, 
vecino de esta ciudad se, presentó una 
solicitud en 18 de Junio de 1857 re
gistrando dos pertenencias de una mina 
de carbón de piedra, sita en término de 
Mequinenza, punto de LaAlbera, que ha 
de denominarse «La Constancia», y linda 
al 0. y M. con montes comunes, alP. 

con mina La Riea Carbonera, al N. con 
camino de La Albera, heredades de An
tonio Godia y Antonio Jover.

Y en vista del informe evacuado por 
el Ingeniero de minas del distrito en 
razón del reconocimiento que practicó 
en la misma, he decretado lo siguiente: 
Visto el precedente informe del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en 
el punto registrado y terreno franco para 
la concesión solicitada se admite la soli
citud de registro, tómese razón en los 
ibros Diario y de Registro , entrégue- 
se. al interesado el competente docu
mento para su resguardo y fíjense los 
edictos y hágase el anuncio en el Bo
letin oficial del modo prescrito en los 
artículos 44 y 45 del reglamento para 
la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin 
de que la persona que se creyese per
judicada en dicha admisión de registro 
lo deduzca ante este Gobierno de pro
vincia en el término de sesenta dias que 
prefija la ley del ramo, pues en caso 
contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar.«Zaragoza 26 de Mayo de 1858. 
—Fernando Balboa.

--------------- -------------------

Nú m.749.

Circular número 378.

Los Alcaldes constitucionales de 
esta provincia, destacamentos de la 
Guardia civil y demás dependientes 
del Gobierno de la misma, procederán 
ája busca de Damiana Barandalla, 
dé estado casada, procedente de Nova
bas, cuyas señas á continuación se 
espresan, y caso de conseguirlo ñola 
permitirán abandonar el pueblo donde 
resida sin darme parlo para acordar 
en su vista lo que proceda. Zaragoza 
27 do Mayo de í858.—Fernando 
Balboa.

Señas de Damiana Barandalla.

Edad 30 año?, estatura baja, 'color 
blanco, pelo negro, ojos garzos, una 
cicatriz pequeña en la cara, debe lle
var una cédula de vecindad raspada 
ó enmendada bajo el nopabre de Mar
garita Blanco.

--------------- -------------------

Nú m . 750.

Circular número 379.

Los Alcaldes constitucionales de esta 
provincia destacamentos de la Guardia 
civil y demas dependientes del Gobier
no de la misma, procurarán la captu
ra del gitano Diego Contreras, cuyas 
señas se espresan á continuación y 
caso de conseguirla lo remitirán á 
disposición del Sr. Juez de Segura 
que lo reclama, dándome parte de ha
berlo verificado. Zaragoza 27 de Mayo 
de 1858.=Fernando Balboa.

Señas del Contreras.

Alto, recio de cuerpo, rojo, ojos 
medrosos.

M.C.D. 2022
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Nú m . 751.

CONSEJO PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

1 ? V ti811 ique 13í de la le^ de reemPlazo^ con la mayor claridad posible, y en vista de lo mandado en la
^ertlL d i ea Órd8n íe d! a ía lnserta ? el Bolelin oficial núm- 81 del sábado 22 del mism°, resPect0 de que en el espediente de ¡declaración 
de, soldados se baga constar la talla de cada mozo y demas circunstancias que en ella se previene, ha acordado el Consejo insertar á continuación el modelo del 
estado que los Ayuntamientos de esta provincia acompañarán á las actas de quintos al tiempo de su ingreso en caja, poniendo en él sin falta alguna la talla 

^8a’ in° le8aeu ja Inarcada Por la ley; !os declarados inútiles, órden, clase y número en que estén comprendidos; los esceptuados por
hijos de viuda etc y ios declarados soldados cuyos números seguirán correlativamente hasta el que comprenda el ultimo suplente. Asimismo presentarán las filia- 
Sa que han de ser en un lodo arregladas á la que se espresa á continuación del estado. Zaragoza 28 de Mayo de 1858.--El Presidente Fer
nando balboa.—r. A. D. C.=-Evaristo Lavandera. Secretario'

PUEBLO HE . . . . . . . . . . . . . . . . PARTIDO DE. . . . . . . . . . . . . . . . . Quinta del afio 1858.
-------------- ■—II o ir ■ ---------------

^^In^lspresa^0 m°Z0S 06 qUÍnla haD SOrleado en esle puebl°’ cup0 ^uc ha correspondido, y demas que á continúa

los pueblos que no pudiesen cubrir el cupo con*los de. la primera, y asi sucesivamente hasta

Numero de mozos sorteados. Cupo qne ha correspondido.
Los que sean.)___________ (E1 que fuerc }

■f ESTATURA.
■—■ ■ — FISICA.

Escepeiones legales.

Declara
ciones de)
Ayunta
miento.

Reclamacio
nes ante el 

Consejo Quiénes reclaman.

•o o
2= $ ;
y 5 *| NOMBRES. ¿ |
e Cortos Talla. ¿ 3

-----------

Inútiles. Utiles

Comprendidos 
en el cuadro 
de exenciones.

Nüm. órden Clase

l.° Juan Diaz y Murillo. Corto 4 8
2 Ramón Salces y Sediles Talla. A 11
3 Manuel Alonso y Rey. Talla 5
A Eusebio Perez y Duchas. Talla. 5 1
5 Pedro Royo y Gallego. Corto 4 10 10
6 Vicente Jordán y Borja. Talla. 5 3

Inútil.
Util.

Util.

Util.

60 4.° I*
Hijo de viuda pobre.

De padre sexagenario etc.

Corlo 
Soldado 
Inútil. 

Soldado 
Corlo.

Exento.

Reclama. 
Reclamado

Reclamado 
Reclamado

El mismo.
Ramón Salces.

Eusebio Perez.
Antonio Mainar.

I Segunda edad.
| (Tantos mozos.)

1
1

- '. 1 ' • =
Lo mismo que el anterior, esto es en 

la tercera.

FILIACION.

CAJA DE QUINTOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ALISTAMIENTO DEL A^O DE

NÚMERO

Filiación de F. de T. y T.

Hijo de F. t/ de F. de T.......natural de tal pueblo....... parroquia de....... avecindado en... Juzqado de 
primera instancia de........provincia de........  Capitanía general de......  nació en... . de de de oficio 
edad... anos... meses..,., días su religión...... su estado...... su estatura........pies....... 'pulgadas lineas- 
sus señales, estas; pelo......cejas......... ojos........nanc.......... barba.......boca.......... color 'P su frente su 
u,re...... su producción........ señas particulares....... acreditó (saber ó no,' leer q escribir.
mprn , ^un'to ,conT el, n'u™r0"-■ PW el Pucbl° de.......tal provincia, ó sustituto por cambio de nú- 
niero con F de T o suplente de F. de T„ quinto por tal pueblo en tal provincia, con el número 
plisit^^'quintos 'en” P™’’* rCemp!a:0 de........ decretado en....... y turo entrada en el referido de- 

t i Ó!,e(la 6,1 wlud de la presente para servir en clase de......por el tiempo de.........años con

tados desde el día..... de........de..........con arreglo á instrucciones y Reales órdenes rigentes y lo firmó 
o por no saber hacerlo hace la señal de cruz, con los tres testigos que suscriben.............................P ’

El Alcalde, El Sindico, El interesado, 6 testigos.

Presentado en acto de revista hoy.....

EL COMISARIO DE GUERRA.

Nü m . 752
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

Consiguiente á lo espresado en la 
circular de la Administración, inserta 
en el Boletín oficial número 77 de 15 
del actual mes, prevención duodécima, 
se manifiesta á los Sres. Alcaldes 
que los recibos talonarios en blanco 
de los cuales hade hacerse uso para 
la recaudación de cuotas de inmue
bles, pagaderas á consecuencia de la 
ley de 26 de Marzo anterior, les se
rán entregados en los puntos si
guientes.

En Zaragoza, en el local en que se 
halla establecida la recaudación, loi 
correspondientes á los pueblos, cuya 
cobranza está á cargo de D. Antonio 
Garro, D. Leoncio Val y D. Ma
riano Alegre.

En la misma Capital, calle de 
Contamina número 115 donde habi
ta D. Mariano Ejarque, los de pue
blos de cuya recaudación está he
cho cargo.

En Belchite en la vivienda de don 
Tomas Gil, los que corresponde su
ministrar á D. Timoteo Bergasa.

En Calalayud, en la habitación de 
D. Antonio Fonl y por mano de don 
Vicente Muro, los concernientes á los 
pueblos donde recauda D José Millan.

En los distritos municipales cuya 
cobranza está cometida á D. Garios 
Bonafonte, serán provistos directa-
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mente los Ayuntamientis por el pnc- . 
citado recaudador.

Por último á D. Mariano Samper 
y á D. Joaquín Durango, que todavía 
uo han avisado á ia Administración 
el punto donde surtirán de recibos, 
se les previene lo verifiquen directa
mente á lis Ayuntamiento» de Caspe, 
Fabara, Maella, B>rja, Fuentes de 
Ebro, G?lsa, Mediana, Pina y Quinto 
cuyas cobranzas están á su cargo. 
Zaragoza 26 de Mayo de 18^8 = 
José Dufóo.

Nú m . 713.
No habiendo aun remilido á e4a 

Administración algunos Aydhljmieü- 
tos las propuestas de péntos repar
tidores, me veo.-precisado, áxecordar 
el cumpiimieuto de este servicio, es
perando sea suficiente esta escitación 
para que inmediáfámenltP se verifi
que el envió do dichos documentos, 
redactados con sugecion al modelo y 
prevenciones contenidas en la circu
lar inserta en el Bdetin oficial nú
mero 34 del 2 de Marzo último; en 
el concepto de que si el dia 10 de 
Junio próxima mo obran en la Ad
ministración, me será forzoso propo
ner al Sr. Gobernador de la provin
cia la imposición de una mulla á los 
que resulten en descubierto con ar
reglo á lo prescrito en el articulo 46 
del Real decreto de 23 de Mayo de 
1845. Zaragoza 27 de Mayo de 1858. 
=J-)¿é Dufóo.

Nó m . 754.
Remonta de Aragón.-4? Estableci

miento.
Desde el dia 31 de los corrientes 

hasta el 3 del pórtimo Junio se, halla
rá en esta ciudad en la calle del Vica
rio num. 26 el comisionado do la re
monta en donde’se comprarán los po
tros cerriles de 3 y 4 años que so pre
senten y fueren útiles

Parte no oficial.
A voluntad de su dueño y de todos 

los interesados, se venden libres de toda 
carga las fincas que se expresarán, pro
pias del Excmo, Sr. Duque de Hijar, 
Conde de Aranda, sitas en los pueblos 
seguientes. . ,

En Mesones. Un molino harinero de 
balsa y cubo con una muela, sito en el 
barrio bajo, confrontante con campos 
de Cecilio Alvarez y de Clemente Marco, 
qué produce de renta anual quince cahí
ces de trigo puro, y se estima para su 
venta en 30,060 rs. vn.=Una casa é 
ingenio de cera dentro de la misma y 
huerto contiguo de cabida 6esle de cua
tro anegas de tierra poco mas ó menos 
de 24 cuartales, sita dicha casa é in
genio en la calle de Barrio Verde, con- 
hontante con casas de Miguel Marco y 
de Juan Vicente Gil; y el huerto con 
dicha casa de S. E. y Antonio García; 
tasados el ingenio de cera y huerto 
en 7,000 rs. vu. y la casa en 11,000 
reales vn.=Un granero silo en el punto 
llamado puerta del lugar, confrontante 
con calle pública, dentro del cual se ha
llan existentes dos cubas vinarias, una 
prensa de calle, y seis tinajones vina
rios, tasado el edificio en §050 rs. vn. 
v las cubas y demas útiles vinarios en 
1090 rs. vn.=Una a rea ó sitio de hor
no de pan-cocer, sito en la plaza de 
La iglesia, confrontante con casas del 
Ayuntamiento, y de Pascual Bueno, "ta- 

. sadu en 2.000* rs. vn.

En el de Migüella. Un homo de.pan 
cocer, sito en la plazavconfrontante con 
casas de Antonio Molinero y dicha pla
za, tasado en 3,500 rs. vn.==Dos gra
neros, altó y bajo, siíos en la calle del 
Castillo confrontantes con casas de Do
mingo PíníHa y de Juan Marín, tasados 
en 5,500 rs. vn.

La venta tendrá lugar en subasta pú
blica que se celebrará el dia 30 _del 
presente mes á las 10 de su mañana, 
ante el Administrador de S. E. en Mo
res D. Lamberto Labordeta, con arreglo 
al pliego do condiciones que se mani
festará por dicho administrador, y se re- 
m ¡tará en favor del mas beneficioso pos
tor; adviniéndose que no se admitirá 
¿«inda alguna que r o ' cubra las dos 
terceras partes de la tasación, y que será 
,de cuenta del comprador el pago de los 
derechos, papel y dernas de la escritura 
correspondiente.

A voluntad de su dueño y de todos 
los interesados, se venden libres de toda 
carga las fincas que se espresarán pro
pias del Excmo. Sr. Duque de Hijar, 
Conde de Aranda, sitas en los pueblos 
siguientes:

En Epila. Una casa en la calle del- 
Barrichuelo confrontante con otras de 
Narciso Roncal y Benito Garcia. que 
produce de renta anual 3Í0 rs. vn.; y 
se estima para su venta en 7000 rs.— 
Otra casa en la calle larga, confron
tante con horno de Francisco Soler y 
casa del Hospital de Mn. Félix Perez, 
que produce de renta anual 200 rs. ; y 
se ha estimado pira su venta en 4500 
reales.—Y otra en la misma calle larga 
confrontante con horno de Francisco So
ler y casa de D. Mariano Echevarría, 
que produce de renta anual 160 rs. y 
se ha estimado para su venta en 4000 
reales vn.

En SalilUs. Un molino harinero de 
canal con dos muelas, sito estramuros 
de la población confrontante con camino 
que dirige á Riela y campos de la Ca
pellanía de S. Martin, que produce 3i 
cahíces de trigo de renta anual; y se 
ha estimado para su venta en 51,000 
reales vn.—Una paridera llamada de 
Puyaion, sita en los montes de Epila, 
que produce dé reala anual 240 rs.; y 
se estima para su venta en 5,000 rs. 
—L na casa en él Barrio del Saco con
frontante con otra de Juan Serrano, que 
produce de renta anual 188 rs.; y se 
estima para su venta en 3200 rs. vn. 
—Otra en la calle mayor confrontante 
con otras de Inocencio Langarita y de 
la Capellanía de S. Martin, que produce 
120 rs. de renta anua! y se estima para 
su ^enta en 1,200 rs. vn.=Y otra sin 
producto en el Barrio de la Tranca, 
confrontante con casa de Prudencio Lan- 
garita y corral de la Capellanía de San 
Martin, estimada para su venta en 600 
reales vn,

En Lucenó. Una bodega vinaria con 
dos cubas sita en la dehesa partido de 
las iteras, estimada en 1500 rs. vn.— 
Y dos graneros confrontantes con calle 
pública y casas de Manuel Roset, esti
mados en 6,500 rs. vn.

La venta tendrá lugar en subasta que 
se celebrará el dia 6 de Junio próxi
mo á las diez de la mañana en la villa 
de Epila, y casa habitación del Admi
nistrador de S. E. en dicaa villa D. José 
Olivan, con arreglo al pliego de condi
ciones que se manifestará por el mismo 

1 y se rematará en favor del mas bene- 
; ficíoso postor, advirtiéndose que no se 
’ admitirá manda alguna que no cubra los 
¡ precios señalados á cada finca y que 
j será de cuenta del comprador el pago 
T de todos los derechcs de la escritura 

correspondiente. 1
La junta de labradores de la villa 

de Alago» tiene acordado arrendar las 
•yerbas de raslrogera de la huerta des
de el 30 de Junio ál 30 exclusive de 
Setiembre de osle-año. Los que quie
tan interesarse el arriendo, se ser
virán concurrír *á las once de la ma
ñana del domingo 30 de los corrien
tes á la casa copsislóHal de dicha vi
lla donde se subastará en favor del 
mas beneficioso postor, hallándose de 
manifiesto las condiciones en la se
cretaría de Ayuntamiento.

ANUNCIO INTERESANTE.
D. Diego Juderías, examinado y 

aprobada, por kv Academia Médico-- 
Quirúrjica de Zaragoza, en el arle 
de, construir brageros y suspensorios 
elásticos, á repelidas instancias do 
algunos señores facultativos de la ca
pital y su provincia, ha establecido 
su taller en la calle Piedras de! Coso 
número 85 de dicha ciudad, en donde 
se construyen esla- clase de aparatos 
tanto inguinales como umbilicales, con 
la perfección que ha adquirido en 28 
años que lleva de práctica, habiendo 
observado que como la fuerza de los 
muelles debe ser con relación á la 
edad del paciente, á su coslitucion fí
sica, al género de ejercicio á que esté 
dedicado, al volúmen de la hernia re
ducida, y á los órganos que la for
man, solo un taller como el que se 
cita puede facilitar á los enfermos, lo 
que reuniere el caso particular en que 
se encuentran.

Dicho constructor se comprometo 
por una cantidad convencional, á con
tener toda clase de hernias cómoda
mente por muy desmandadas que eslen, 
y no conseguido el objeto deseado no 
recibirá cantidad alguna, además de 
todo lo dicho se encuentra otro sur
tido de los qüe so forran y venden en 
los talleres de varios guarnicioneros, 
con el fin que estén al alcanze de la 
gente mas necesitada.

Los pacientes de la capital y de fue
ra que en pe sona se dirijan al esta
blecimiento, se les podrá servir con 
mas exaclilud, y los que lo hagan 
por escril । acompañarán otro del mé
dico ó cirujano donde residan, te
niendo' en cuenta las observaciones in
dicadas; finalmente tengo la satisfac
ción de ser á cada momento felicita
do por las muchas personas que con 
su ausiho han obtenido escelcnles re
sultados. 2

El Ayuntaniienio constitucional de 
la villa de Pedrolá, ha procedido al 
repartimiento del cupo impuesto por 
recargo de los 50.000,000 de reates 
sobre la contribución de inmuebles 
del año corriente; y á fin de que este 
reparto adicional pueda ser examina- 
minado por los contribuyentes vecinos 
y foiasteros, se hallará de manifiesto 
en la secretaría pwr el término ¡de 8 
días que principiarán el 27 de Mayo 
y finarán el 3 de Junio, dentro de 
los cuales podrán hacerse las recla
maciones que aquellos crean conve
nientes, á cuyo fin se publica el pre
sente anuncio.

A voluntad de su dueño so ven
den todos los bienes ey demás dere
chos que el Excmo. 8r. Duque de 
VjlJahermosa posee y disfruta en los 
pueblos da La Zaida, Mazóla y Me- 
zalocba, con el molino harinero que 

tiene en la villa de Torrelias: de las 
circunstancias y demas cualidades de 
dichos bienes y de sus respectivos 
precios se enterará en la Administra
ción principal do dicho Excmo. Se
ñor, casa del Sr. General Ortega, 
plaza de san Francisco, en donde se 
admitirán proposiciones y tratará de 
su ajuste. * , 3

En ios dias 30 del mes actual, 3 
y 6 de Junio próximo á las once de 
su mañana en el consistorio de este 
pueblo de Ateca, se subastarán en el 
liciUdor mas beneficioso, la carnice- 
ria y sus yerbas de la dehesa y la 
posada pública, bajo el pliego de con
diciones establecido para dichos ar
riendos.

Los dias 30 del actual, 3 y 6 de Junio 
próximo á las dos de sus respectivas tardes, 
se sacará á pública subasta en arriendo el 
mesón del pueblo de Mara bajo los pac
tos que están de manifiesto en la secretaría.

El Ayuntamiento y Junta pericial del 
)ueblo de Bolorrila, ha formado el re- 
jarto adicional de los 50 millones, y se 
lallará de manifiesto en la secretaría de 
dicho Ayuntamiento desde el dia 30 de 
Mayo al 7 de Junio para los que gusten 
enterarse de la cuota que les ha corres
pondido. 3

La Secretaría del Ayuntamiento cons
titucional de la villa de Arándiga se ha
lla vacante por dimisión del que la ob
tenía, su dotacicn consiste en 2500 rs. 
anuales, satisfechos de los fondos muni
cipales por trimestres. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes al Presidente de 
la corporación hasta el dia 20 del mes 
de Junio próximo viniente que se pro
veerá.

El que quiera hacer proposición al ar
riendo de la venta titulada de «las dos 
leguas» propia y privativa de D. Manuel 
Zardoya y Sánchez, vecino de Rivafora- 
da, sita en la carretera de la Rivera en
tre lúdela y Mallen, acudirá el dia 13 
de Junio á la casa-habitaciun de dicho 
Zardoya, donde se hallará de manifiesto 
el pliego de aondiciones. '

El Ayuntamiento conslilucional be 
la villa de La Álmunia de D.* Go- 
dina, ha dispuesto proceder al ai rien
do do las yerbas [de las dehesas 
de propios de la misma tituladas 
Jarrándose, Dehesilla y Chularroya, 
en los dias 30 del actual, 6 y 12 
de Jumo próximo viniente y hora 
de las siete de su mañana, bajo los 
pactos y condiciones <|u q estarán de 
manifiosl) ene! acto de la subasta que 
se verificará en las casas consistoriales 
de la misma.

Se venden todos los enseres corres
pondientes á una botica y se darán 
con equidad; si á algún framaceullco 
le conviniesen podra pasar si gusta á 
la plaza de S. Lorenzo num. 190 en
tresuelo, donde se tratará del ajuste 
de los mismos.

En la imprenta de 
este periódico se ha
llan de venta los esta
dos de Bautismos, Ma
trimonios y Defuncio
nes; con sujeción á los 
modelos publicados en 
este periódico oficial.

Im^. del Co me r c io ; calle Mayor 75.
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